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Nº 0 8 '~ - 2 Q 1 5MINEDU/ VMGI-P~ONIED-UGEO 

Lima, O 7 SET. ?ntR 

Visto, el Informe N° 1134-2016-MINEDUNMGI-PRONIED-OAJ, al 
Memorándum N" 5200-MINEDUNMGI l=>RONIED-UC3EO y el lnform~ W 205-2016-
MINIEOUNMGI-PRONIEDftUG 0 -!:eP-MVA; 

CONSICéRANDO: 

Que, a través etc la Resolución Jefat1.1ml N" 001-2015-MINEDUNMGI• 
PRONIED-UGEO de fecho 08 de enero de 20·15, el Ministerio de Educación - Unldi:id 
Ejecutora 108 Programa Nacional da lnfraestrueturn Educativa, en adelanto la Entidad, 
aprobó el E;xpodlcnta Técnico de la obra: "Adecuación, Mejoramiento y Sustitución de la 
lnfraestr1.1eturn ducativ.a y Equipamiento do la I.E. Guillermo Billinghurst, ubicada en Puerto 
Maldonodo - Tambopata - Madre de Dios", con un valor referencial ascandénte a la s1.,1ma 
de SI 22 961 307, 11 (Velntid6s MIiiones Novecientos Sesenta y Uno Mil Trescientos Slcto 
con 11/100 Solee), con proclos unitarios vigentes al 30 do noviembre de 2014 y 1.,1n plazo da 
ojacución de obro de trescientos sesenta {360) dlas calGndario; 

Que, con fecl1a 27 de octubre de 2015, lo Entidad y al CONSORCIO 
AMAZONIA MATH - TR, conformado por las empresas MATH CONSTRUCCION Y 
CONSULTORIA S.A.C. y TR CONSTRUYA S.L.U. SUCURSAL EN EL PERU, en adelante 
el Contratista, suscribieron el Controlo N" 180-2015-MINEDUNMGI-F' RONIED, de.rivsdo 
de lri Llcitaci6n Pública Nº '11 ·2015-MINEDU/UE 108 • 1, para la contratación de la 
ojccucíón de la Obro: "Adacueción, Mejoramiento y Suslítucíón de le lnfrneslructura 
Educativa y · qulparniento de la 1.E. Guillermo Blllfnghurst - Puerto M:.=.ildonmlo - Tarnbopats 

--- Msdro do Dios", por-el monto do S/ 20-349 000,00 (Veinte Mlllon s Trescientos Cuarenta 
y Nueva Mil con 00/100 SoloQ), y un plazo de ejecl.Jclón do trascienloa sesenta (360) dlas 
calendario; 

Que, median!~ Carta Notarisil W 382-2016-MINEDUNMGI-PRONI D~ 
OGA recibida por ol Contratista el 24 de mayo de 201 a, la l!ntídad le comunicó la resolución 
del Contrato N~ 180-2015-MINE.DUNMGl~PRONIED, debido a la ausGneta de los 
profesionales del pl:,=m tel de lo rosidoncia y le falla del plan de pofllclpaci6n del personal 
considerado :_:i tiempo parcial dé la obra; 

Que, a través dol Aeta du Constalecíón No!Rrial1 de focha do inicro e l 31 
dQ mayo de 2016 y término el 02 de junio de 2016, se realizó la dlllgencra de Constataci6n 
Flsice e lrwe11tario en la obra ''Adecu~ción, Mejornmlonto y Sustitución de la lnfmostructura 

ducalíva de la I E. Guillem10 Bllllnghur-st - Puerta Maldonado - Tambopata - Madre de Dios"; 
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Quo, por Memorándum N° 538-201 6-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO
EEO recibido por el Equipo d0 Esludlos y Proyectos el 21 de junio dQ 2016, ol Equipo de 
EJoeuelón de Obras le comunicó la necesidad do olabomr el Expediente Técnico del Saldo 
de Obra'. ''Ad0euacl6n, Mejoramiento y SustihJC:ión do la ltifrnestruclure Educalíva y 
Equipamiento dé la I.E. Gulllormo Bllllnghuret - Puerto Maldonado - Trlmbopat.:1 • Madre de 
Dios"; 

Que, mediante el Memoréndum N" 653-201 6-MINEDUNMGI-PRONIED
UGEO-EEP de facha 06 do Jullo de 2016, la coordinadora dol Equipo de Estudios y Proyectos 
de la Unidad Gerencial do Estudios y Obras, designo a los profesionales rcsr;,onsables de la 
elt1boración del Expediente Técnico d I Saldo de Obra; "Adecuación, M,.;,joramlcnlo y 
SuslllllC::I6n de la lnfr¡¡iestructura Educativa y Equipamiento de Is l. E. Guillermo Billlnghutst -
Puerto MaldMado - Tnmbopota ª M1;1dre de Dios", respecto a In especlnlldod de Arquitectura, 
Estructuras, Instalaciones Sanltmlas e Instalaciones Eléclrlca::;: 

Que, con Informes N" 014-201 6•MINEDUNMC3I-PRONIED-UGEO-EEP• 
MVA, do la ospeclalldmJ de Arquitectura, N" 003-2016-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO
EEP-JSA, de la 0spt'lci~lldad de Estructures, Nª 002-2015-MINEDUNMGI-PRONIED
UOEO•EEP-MNG, de laespeclalldad s~mltml.:l, y, N° 116-201 6-MINEDUNMGI-PRONIEO
UGEO-El:P-OYL, de la especialidad Eléctrica, c:le fecha 29 de agosto de 2016, la 
coordinadora dbl Proy()ct'O";iTifo-rm61'raber concluido con lc1 olabomel6t1 "del-i,roye-cto de las 
especialidades antes mencionadas: 

Que, con Informe N" 199-2016-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO-EEP
MVA recibido por el Equipo de Estudios y Proysctos el 29 do ogosto de 2016, Is 
Coordinadora d0I Proyecto Informó ciue se ha complementado las espoclolldades de 
estructures, arquitectura. sanitarias y cléctrlcas sobre le elaboración del Expodlonto Tócnlco 
del Saldo do Obm; "Adecuación, Mejoramicmto y Sustitución de la Infraestructura Educativa 
y Equipamiento do la I e: Glulllermo Billinghurst - Pu{)rtO Maldonado -Tarnbopata ~ Medre de 
Dios\ recomendando l:iO dorlve dlel'ln lnformsción al Especialista de Costos y l'resupuestos; 

Q1,1e, por Informe Nª 234-2016•MINEDUNMGl~PRONIED-UGEO-EEP
EVAC recibido pof el !=quipo de Estudios y Proyectos 81 oa do sotlembre de 2016, el 
Especiªlista de Costos determinó quo el valor referencial del Expediente Tóenlco dol Saldo 
do Obra'. "Adeeuoción1 Mejoramiento y Sustltuel6n de la lnfrae!:ltructura Educativa y 
Equipamiento d9 la I.E. Gulllcrmo Bllllnghurst - Puerto Maldonado - Tnmbopolo - Madre de 
Dios", asciende a la suma de S/ 17 827 631 103 (Diecisiete Millones Ochocientos Veintisiete 
MIi SC:llselcntos Treinta y Uno con 03/1 DO Soles), con procios unitarios vigentes al 31 de julio 
del 2016 y un plazo do OJccue16n de trescientos sesenta (360) dlas calendario; 

Que, medi~nte Informe N" 204-2016-MINEDUNMGl~PRONIED-UGEO
EEP-MVA recibido por ol Equipo de Estudios y Proyectos ol 06 do setiembre de 2016, el 
Coordinador del Proyecto informó qug al haberse complementado le información remitida 
por ol Ee¡u,po do JocL1ci6n de Obra, sobre la elaboraelón del 7 xpedlente Técnico del Saldo 
de Obra. 1'Adecusci6n, Mejoramiento y Sustitución da la lnfrnostructum l:duc3tiva y 
Equipamiento de le I E, Guillermo Blllinghurnt • Puerto Maldonado -Tembopata ~ Madre do 
Dios\ so remita al quipo de Control de Calidad; 

Que, a través del Informo Nº 062ª2016-MINEDUNMGI-PRONl!;D-UGeO
EEP-DEAR recibido por el Equipo de Estudios y Proyoclos el 06 de setiembre de 2016, el 
Equipo de Control de Calidad omitió opinión favorable al Expod1ont0 Técnico del Saldo de 
Obra: "Adecuación, Mejoramiento y Sustitución de la Infraestructura Educativa y 
Equipamiento do la I.E, G~1lllermo 6illinghurst - Puerto Mé1ldonado - Tambopalª - Madre de 
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Dios", al haberse verific do la compatibili7.acl6n da dicho expedlontu en todas las 
especlalldadGs: 

Quo, mediante lnform~ N" 205-2016-MIN~DUNMGI-PRONIED-UGEO
EEP-MVA recibido por el Equipo dQ Estudio~ y Proyectos el 07 de sotlombr0 de 2016, el 
Coor.dlr:iador- del Proyecto-lnform6 que se ha eurnplido conJodaaJm,.otQpas del desarrollo 
del Expediente Técnico dol Saldo de Obra: "Adecuación, Mejor"mlonto y Sustitución do la 
Infraestructura Edl1catlva y Equiparnler,to de la I.E. Guillermo Bllllnghurst - Puerto Maldonado 
- Tambopato • Madre de Dios". por un valor referencial a:;cendente B S/ 17 827 631,03 
(Diecisiete MIiiones Ochocientos VGintisiete Mil Solsclontos Treinta y Uno con 03/100 Soles), 
con precio:; unitarios vigentes al 31 de julio del 20113 y un ple7.o de cjocuci6n de trescientos 
sesenta (360) días Cfllendario; 

Ouo, a través del Memoré'.mdum ND 5290-2016-MINEDUNMGI PRONIED
UGEO recibido por la Oficin::i de Asesoría Jurldlco el 07 do setiembre de 2016, ol Jefe de la 
Unidad Gomncial de E!'ltudlos y Obras con SlJ eonf ormldad sollcltó la aprobación del 
Expedienta Técnico Indicado 0n el pérrafo preccdonta, por un valor referencial ascendente 
a S/ 17 827 631 103 (Dlueisiete MIiiones Ochocientos Veintisiete Mil Seisciento!'I Treinta y Uno 
con 03/100 Solos), con precios l.Jr1ih,1rlos vigentes ol 31 do julio del 2016 y un plazo de 
ejecuel6n d0 trescientos sesenta (360) dlas calendario; 

Oua, rned1ente Informo N.., 1134-2016-MINEDUNMGI-PRONI .. D-OAJ de 
fecha 07 do 1>0tlembre de 2016, la Oficina de Asesoría Jurídica, luego de In rcvlsi6n y an:!llisls 
del expediente-y-de conformidad con-lo-informado por ls- l:Jnldod Gerencial de E$tudlos y 
Obras, en opllcacl6n del articulo 16º do la Ley de Controtnclones del Estado y el artlculo 13° 
de su Reglamento, recomendó aprobar el Exped1ont0 Técnico del Saldo de Obro; 
"Adecuación, Mejoramiento y Sustiluoion de lt1 lnfra01>tructura Eciucotlva y Equipamiento d0 
la I.E. Guillermo Bllllnghurst- Puerto Maldonado - Tambopat • Madre de Dios", por un valor 
referencia! asc0ndente a S/ 17 827 631, 03 (Diecl!'liete Mlllono1> Ochocientos Volnlisiete Mil 
Seiscientos Treinta y Uno con 03/100 Soles), con proelos unitarios vigentes al 31 de Julio del 
2016 y un plazo de ej cuci6n de trescientos su~onta (360) días CíJlondano; 

Que, el artículo 1641 de la Ley Nº 30225, Loy de Contrntnclonu:; del Est:;ido, 
establece: "El área usuwiD dabe requerir los /Jlonos, servicios u o/Jras a contratar, s/ondo 
respon&tJIJ/c do formular las espec/f/cocio11Gs técnicss, términos du wferencifl o expediente 
técnico, ,usµaclivamente. adotnús da justificar Is finalidad pública de la contrutEJción Los 
blanas, servicios u obrus qua se raquioran dobo11 estar orientados al cumplimiento do IDs 
f uncionos do la l=11tidad. t.a.s espcc1ftcac1onas técnicas, tém1/nos da rafereno1a o oxµediante 
técnico d(;lban form11larso do torma objalivfl y preciso, proporcionando acooso 011 condir;iones 



de lguuldad DI proceso de controtaclón y no tienen por efecto la croaclón de obstáculos quu 
perjudiquen Ju compotoncia en si mismo. Sü/Vo /ns excepciones provistas on el re9lamento, 
an al roquerlmiento no SQ hace referencia s una fabricación o una procedencia dotorrnlnada, 
o a un procodlmiento concroto quo carocterica s los bicmos o sfJrv/cios ofrecidos por un 
proveedor dutormlnado, o a marcas, µatontes o típos, o s un orlgon o a une producción 
determinados con ID fina/Id ad de f svorecer o dosoartar ciarlos provoodoros o ciertos 
productos''; 

Que, el articulo 13" del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
E;atado aprobado medlnnte Decreto Supremo Nº 350-2015-EF, Mlablcce· HEn al caso de 
ojecución y consuttor/LJ de obrRs, el valor rf:Jforonclol para convocar el procodlmlonto de 
solocclón no pueda Umur unCJ anllg11edad mayor D los sois (6) meses, contodos a partir do 
Is fecha do dotorminacíón da/ prosupuosto de obra o da/ prosupuesto de consultorls da obm, 
.~agún corrnsponda, ptJdisndo tlctuatlznrso antes de la convoootorlo. [I valor refersncisl .s& 

determina confom10 B lo siguiente: 1. En ID conlfR/ación paro /u ojacuclón de obras, 
co,rosponde al monto dGI prosupueslo de obra rJStabtocldo on el expadisnlrJ tócn,co do obro 
aptoDDdo por fa Entidad. Pum oblonor dicho manto, In dopondonr;ía de la Ent1düd o o/ 
consultor du obra qun tiene a su curgo ID ola/Joración del sxprJdwnto tócntco deba realizar 
las indsgacionu.s du morcado necesarias quo le pormilan contar con o/ nnt:i/lsls do proaios 
unitarios acl11alízado por cada ¡wrtidR y subpürtlda, tenlondo en cuan/u tos Insumos 
,squGridos,/lfS cenlldedas, pmció"S-o tlltiftJ~denrás dalos gastog-gon1mftus vsrisblé~ y fijos.---
asl como /u ulf/,dod, El pre,<iupuasto du obra dobe a.<itar suscrito ¡Jor los constJ/loras de obra 
y/o servidoras públicos quo participaron en su olaDoraclón. ovaf 11acfón y/o uprobaclón. sog(m 
comisponda. ( .. .)'~ 

Que, mediante Decroto Supremo Nº 004-2014-MINEOU, publicado en al 
Dlorio Oficial El Poruono el 31 de mayo do 2014, se creó el Programa Nocional de 
lnfracstrnctura Educativa - PRONIED, el cual dupondc del Viceministeno do Gosl1ón 
Institucional del Ministerio do Educoclón y asume la Unidad Jecutora 108 del pliego 010, 
Ministerio de l!ducnci6n; 

Que, a trav6s de la Resolución MinistorlDI N° 0393-2014-MINEDU dol 27 
de agosto do 2014, se estableció corno fecha de inicio do opernclones del Programa 
Nacional de lnfrnostructurn Educativa - PRONIED, el 01 de setiembre do 2014: 

Que, con Resolución Ministerial Nª 518-2014-MINEDU del 11 do 
noviembre da 2014, se precisó que toda raforonclo o la OINFE, en dispos1c1oncs normAtivas, 
actos administrativos, actos do administración y documentos de gestión, se entenderá 
efectuada al PRONIEP, con excepción de los referencias por sus funciones normativas y 
runclones vinculadas al patrimonio inmobiliario del sector educación; 

Que, con Resolución Mlnisteriel N9 162-2015-MINEDU, de fecha 27 de 
febrero de 2015, so doslgnó al Director Eíacullvo del ProgrRma Nacional do lníraostructur~ 
EdUCé.itlVO • PRONIED: 

Quo, mediante Resolución Dlroctoml Ejecutiva N" 004-2016-MINEDU/ 
VMGI-PRONI O del 05 de enero de 2016, el Director EJocullvo del Programa Nacional do 
Infraestructura clucativa delega la facultad de aprobación de los oxpedlentes técnicos de 
obro al Jefe de la Unldnd Gerencial de Estudios y Obros; 

Que, mediante Resolución Ministerial N" 034-2016•MINEDU, de fecha 13 
do enero de 2016, sa aprobó el Manual de Op0rac1oncs del PRONIED, a travó~ del cunl se 
reguló la orgonización de dicho Progmma su estructura funelonol. las éreas quu los 
componen y las r unciones de las mismas: 
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Que, ele acuerdo con lo opinado en el Informe N° 1134-2018-
MINEDUNMGI-PRONIED-OAJ, el Mumorándum N" 5290-MINEDUNMGI-PRONIED
UGEO y al Informe N" 205-2016-MINEDUNMGI-PRONIED•UGEO-EEP-MVA: 

______ ,Qu conformidod con lo ...eSlélblecldo en-lay " 30225, Ley- de 
Contrataciones dol Estodo, su Ruglamento, Rprobad0 1nedl:=mt0 Decreto Suprumo N" 350-
2015-EF. le R0solucl6n Mtn,sterial N" 162-2015-MINEOU, la Resolución Dlrcctorel 
Ejecutiva Nº 004-2016-MIN DUNMGI-PRONIED y la Resolución Ministerlal Nº 034-2016-
MIN DU; 

SE RE;SUEL\/ : 

ART(CULO ÜNIC,Q,- APROBAR el Expediente ócnico del Saldo de 
Obra. "Adecuación, Mejornmiento y Sustitución de IQ lnfmustructura Educativa y 
Equipamiento de lo 1.E. Guillermo Billíngl1urst - Puorto Moldonado - Ten,bopatA Madre dG 
Dios", por un v~lor referencial ascendente a S/ 17 827 631 ,03 (Diecisletu Millones 
Ochocientos Vointisieto Mil Soiscientos Treinta y Uno con 03/100 Soles), con precios 
unitnrlos vigentes RI 31 de Jullo del 201 G y un plazo do ejecución de trescientos sesenta (360) 
dlas calendialrio, 

REGISTRESE Y COMUNÍQUESE 

,~·iio·· ;¡¡,"ii·viich~ 
Jol1 ( 11onclnl 
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